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PROMOVENTE: C. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL

nRrícul-o 92 FRACCIórrl vl DE LA LEy DE roucnclóN DEL ESTADo DE NUEVO LEÓN, EN

MATERIA DEL PIN PARENTAL.

INICIADO Eru SfSlÓN: 21 de febrero del2022

SE TURNÓ A LA (S) COMISION (ES): Educación, Cultura y Deporte

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor
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pRESTDENTE DEL HoNoRABLE coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo uóN.

PRESENTE.

C. Juon Corlos Leol Segovio, integronte del ol Asocioción Político CREEMOS, de
conformidod con lo estoblecido en los ortículos ó8 y ó9 de lo Constitución PolÍtico del
Estodo Libre y Soberono de Nuevo León, osícomo lo dispuesto en lo estoblecido en los
numeroles 1O2,1O3 y 104 del Ordenomiento lnterior del Congreso del Estodo de Nuevo
LEÓN, VEN¡MOS O SOMETER A CONSIDERACIÓN DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA LA
INICIATIVA POR LA QUE SE REFORMA EL ARTICUIO 92 FRACCION VI DE LA LEY DE

EDUCACION DEL ESTADO DE NUEVO LEON.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

El 10 de diciembre de i948 lo Asombleo Generol de los Nociones Unidos oprobó y
proclomo lo Decloroción Universol de los Derechos Humonos, considerondo como
principio que lo libertod, lo justicio y lo poz en el mundo tienen por bose el

reconocimiento de lo dignidod intrínseco y de los derechos iguoles e inolienobles de
todos los miembros de lo fomilio humono.

Este Decloroción considero que el desconocimiento y el menosprecio de los Derechos
Humonos hon originodo octos de borborie ultrojontes poro lo conciencio de lo
humonidod y que se hon proclomodo como lo ospiroción mós elevodo del hombre, el

odvenimiento de un mundo en que los seres humonos, liberodos de temos y de lo
miserio, disfruten de lo libertod de polobro y de lo libertod de creencios.

Es osí que tros el finol de lo Segundo Guerro Mundiol y debido o innumerobles
otrocidodes que se cometieron: genocidios, experimentoción humono, torturos y
persecución contro minoríos rocioles, grupos étnicos y grupos religiosos. Se consideró
que ero fundomentol poro lo humonidod estoblecer en un morco normotivo
internocionol el derecho o lo libertod de creencio y que esto llbertod debío estor
protegido por todos los nociones del mundo
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Lo Declcrroción Universol de los Derechos humonos en su ortículo 2ó señolo que:

Artículo 2ó.

i. Todo persono tiene derecho o lo educoción. Lo educoción debe ser grotuito,
ol menos en lo concerniente o lo instrucción elementol y fundomentol. Lo

instrucción elementol seró obligotorio. Lo instrucción técnico y profesionol
hobró de ser generolizodo; el occeso o los estudios superiores seró lguol
poro todos, en función de los méritos respectivos.

2. Lo educoción tendró por objeto el pleno desorrollo de lo personolidod
humono y el fortolecimiento del respeto o los derechos humonos y o los

libertodes fundomentoles; fovoreceró lo comprensión, lo toleroncio y lo

omistod entre todos los nociones y todos los grupos étnicos o religiosos, y
promoveró el desorrollo de los octividodes de los Nociones Unidos poro el

montenimiento de lo poz.

3. Los podres tendrón derecho preferente o escoger el tipo de educoción
que hobró de dorse o sus hijos.

Del onólisis del pórrofo tercero de lo citodo Decloroción se derivo que lo educoción es

un derecho humono intrínseco y un medio indlspensoble de reolizor otros derechos
humonos y debe de orientorse ol desorrollo del sentido de lo dignidod de lo
personolidod humono, copocitor o todos los personos poro porticipor efectivomente
en uno sociedod libre y fovorecer lo comprensión entre los grupos étnicos y entre los
nociones y entre los grupos rocioles y religiosos. (1)

Otro punto importonte como Derecho es el corócter preferente y preponderonte que
tienen los podres sobre el derecho o escoger eltipo de educoción que hobró de dorse
o sus hijos. Este derecho de los podres o escoger es un derecho humono, inolienoble,
imprescriptible y tompoco es negocioble con el estodo. El estodo debe ofrecer uno
educoción sustentodo en principios cientÍficos no en principios ideológicos.

Cobe destocor que lo Constitución Mexicono preveé que los podres puedon tomor
porte en el "proceso educotivo" de sus hijos, esto en el orticulo 31, que o lo letro dice:

Artículo 31. Son obligociones de los mexiconos:

L Ser responsobles de que sus hijos, hijos o pupilos menores de dieciocho oños
concurron o los escuelos, poro recibir lo educoción obligotorio y, en su coso,
recibon Io militor, en los términos que estoblezco lo ley, osícomo porticipor en
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su proceso educotivo, ol revisor su progreso y desempeño, velondo siempre
por su bienestor y desorrollo;

Los podres de fomilio que tienen diversos criterios tienen lo posibilidod de elegir eltipo
de educoción que sus hijos pueden recibir y el estodo no puede obligor o nuestros hijos
o porticipor en oquellos octividodes extrocurriculores o curriculores que octúen en
contro de nuestros principios moroles y éticos.

Elejercicio del Derecho o lo educoción es porte del desorrollo de lo personolidod y uno
contribución significotivo ol desorrollo del poís y de lo sociedod en que vivimos. Es por
ello que existe uno necesidod de que los sistemos educotivos no incurron en sesgos
ideológicos y contenidos no optos poro los menores, de ocuerdo o los criterios
porento les fo milio res.

En este sentido y en virtud de que existen leyes que recientemente hon oprobodo poro
obligor o los niños o recibir educoción con perspectivo de género y demós moterios
que no gozon de estudios científicos que prueben su volidez, es que he venido o
presentor uno inlciotivo legislotivo poro que los podres ejerzon el Derecho de outorizor
los moterios, tolleres o chorlos que sus hijos pueden llevor o osistir en lo escuelo o fuero
de esto, odemós de que lo presente iniciotivo pretende en el pleno ejercicio legol de
los focultodes de los podres que estos ejerzon el Derecho o elegir lo educoción de
pueden tener sus hijos tol y como los que contengon contenidos relocionodos con lo
perspectivo de género, derechos sexuoles y reproductivos.

El derecho obetorse o tomor dichos cursos y/o moterios esto plosmodo en lo Ley
Generol de Educoción, en su ort¡culo 72 que menciono lo siguiente:

Artfculo 72.Los educondos son los sujetos mós voliosos de lo educoción con pleno
derecho o desorrollor todos sus potenciolidodes de formo octivo, tronsformodoro
y outónomo. Como porte del proceso educotivo, los educondos tendrón derecho
o:

L

il.

ilt.

tv. Ser respetodos por su libertod de convicciones éticos, de conciencio y
de religión;

Esto propuesto plonteo que centros educotivos deben de informor con onticipoción o
los podres sobre chorlos, tolleres y/o moterios que seon ético y morolmente
controvertidos, poro que los podres de fomilio, tutores o quien ejerzo lo guordio y
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custodio puedon outorizor o no de monero expreso, que sus hijos recibon o no este
tipo de contenidos.

Cobe señolor que esto outorizoción expreso ol que denominoremos en esto Reformo
PIN Porentol, no ofecto los contenidos esencioles y formotivos de los olumnos como lo
son los mcrtemóticos, los ciencios noturoles y los ciencios socioles, estó enfocodo o
oquellos tolleres de diversidod sexuolidod, feminismo, cursos de género entre otros
importidos en los colegios que hon demostrodo su frocoso duronte mós de 20 oños,

El Pin Porentol es recobor por escrito outorizoción expreso o consentimiento informodo
o los tutores o o quienes ejerzon lo potrio potestod, previo o lo importición de tolleres,
plÓticos y similores, importidos por lo escuelo y por orgonizociones ojenos ol centro
escolor.

Esto outorizoción expreso o PIN Porentol debe contener como mínimo el nombre del
menor o quien se outorizo o no, eltipo de chorlo o toller y el centro que importe eltoller
sobre derechos sexuoles y reproductivos, perspectivo de género, tolleres de sexuolidod
y otros(2)gue odemós no hon demostrodo ninguno eficocio poro lo reducción de los
tosos de emborozo odolescente, prevolencio de enfermedodes sexuoles y disminución
de obusos sexuoles o temprono edod, en los últimos oños en México.

Este tipo de tolleres responden o un modelo obsoleto que no ho funclonodo que
pretende disminuir lo fecundidod en odolescentes, dondo como solución el uso de
onticonceptivos y preservotivos y que odemós erotizon o los menores en los escuelos
y colegios.

DECRETO:

UNICO.- Se reformo lo frocción Vl del ortículo 92 de lo Ley de Educoción del Estodo
Nuevo León poro quedor como sigue:

Artículo 92.- Son derechos de quienes ejercen lo potrio potestod o lo tutelo:

lo 1V...

Vl.- Los podres o tutores tendrón el derecho, de prestor su consentimiento previo,
conjunto, o por escrito el cuol se Denomino PIN Porentol, sobre el contenido de los
closes y octividodes que se importon en los centros educotivos que seon controrios o
sus convicciones éticos, moroles o religiosos. AsÍ mismo tendrón derecho o monifestor
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chorlos que controvengon sus principios moroles, éticos o religiosos.

Los outoridodes educotivos estón obligodos o recobor por escrito outorizoción
expreso o consentimiento informodo o los tutores o o quienes ejerzon lo potrio
potestod vío PIN Porentol, con 30 díos mínimo de onticipoción previo o lo importición
de tolleres o plóticos importidos por orgonizociones ojenos ol centro escolor medionte
PIN Porentol.

Los centros educotivos deben entregor un informe de los tolleres, octividodes
extrocurriculores, plóticos o progromos educotivos del grodo que curson sus hijos ol
inicio del curso escolor o fin de que los podres de fomilio puedon informorse y tengon
lo mós omplio libertod de elegir lo educoción de sus hijos sobre temos que no son
propios de lo educoción científico.

Los educondos hijos de podres de fomilio, o tutores que monifiesten su oposición vÍo
PIN Porentol no podrón ser objeto de coerción, omenozos, intimidoción, detrimento de
su evoluoción y discriminoción orbitrorio por porte de los outoridodes educotivos.

TRANSITORIOS:

PRIMERO: El presente Decreto entroró en vigor ol dío siguiente de su publicoción en el
Diorio Oficiol del Estodo.

"Protesto lo necesono Derecho"

Monterrey, N Febrero 2022.
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